
ansiMCKzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA is zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura : 005-002-000102661 20190601002P04055 

NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLO N ROMERO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMB A 

EXTRACTO 

Escritur a N*: 120190601002P040S5 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J5 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:34) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo Intervinient e 
Document o de 

identida d 
No. 

Identificació n Nacionalida d Calida d Person a que le 
represent a 

Natura l 
FUENTES GAVILANE Z LENIN 
STALIN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0603571076 ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natura l 
MORALES ALARCO N CRISTIAN 
HUGO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0604270223 ECUATORIA 
NA 

COMPARECEN 
TE 

A FAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo Intervinient e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n 

Nacionalida d Calida d Person a que 
represent a 

UBICACIÓN 

Provinci a Cantón Parroqui a 

CHIMBORAZO RIOBAMBA VELASCO 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00 

Firmado Digitalmente por: PATTY SORAYA
DILLON ROMERO
Hora oficial Ecuador: 05/09/2019 15:24



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190601002P04055 

Factura No.: 005-002-000102661 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI A SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AGRICOMMERCE CIA.LTDA . 

OTORGADA POR: FUENTES GAVDLANEZ LENIN STALIN Y OTROS. 

CAPITAL : USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de RIOBAMBA, provincia de CHIMBORAZO el día de hoy cinco de 

Septiembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTORA PATTY SORAYA 

DILLO N ROMERO, NOTARIA SEGUNDA del cantón RIOBAMBA, comparecen 

a constituir la compañía AGRICOMMERCE CIA.LTDA. , el/la señor(a) FUENTES 

GAVILANE Z LENIN STALIN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l 

CASADO, con domicilio en la ciudad de RIOBAMBA , por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) MORALES ALARCON CRISTIAN HUGO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de RIOBAMBA , por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 



constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA. - COMPARECIENTES. - Intervienen en el otorgamiento de 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civi l Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

FUENTE S 
GAVILANE Z LENI N 
STALI N 

ECUATORIAN A CASADO RIOBAMB A 

MORALE S 
ALARCO N 
CRISTIA N HUGO 

ECUATORIAN A SOLTER O RIOBAMB A 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. T E R C E R A . -

ESTATUTO DE L A COMPAÑÍA . Títul o Primero (I) . Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artícul o Primero ( I o ) . - Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es AGRICOMMERCE CIA.LTDA. . Artícul o Segundo (2o) .-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es RIOBAMBA provincia 

CHIMBORAZO. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares denüo del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artícul o 
el na oiíioimob noo fOSL3TJ03 livi o obüíaa .AVÍAIflOTAUD H bsbibnoiofin 
Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDA D INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS, ANIMALE S VIVOS, 

MATERIA S PRIMAS TEXTILES Y PRODUCTOS SEMIELABORADOS.; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: VENTA A L POR 

MAYO R DE CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS.VENTA A L POR MAYO R 

DE FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGiNOSAS.CULTIVO DE TRIGO.CULTIVO 

DE QUINUA.CULTIV O DE MAÍZ. . En cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artícul o 4o.-



Plazo.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA El plazo de duración de la compañía es de CINCO años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Títul o Segundo (II) . Del Capital. Artícul o 

Quint o (5o) .- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO dólar(es) 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Títul o Tercero (DI) . 

Del gobierno y de la administración. Artícul o Sexto (6o).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artícul o Séptimo (7o).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artícul o Octavo (8o).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artícul o Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Títul o Cuarto (IV) . Disolución y liquidación. Artícul o Décimo ( 

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XI I ) de la Ley de Compañías. 



C U A R T A . - CUADR O DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO D E L C A P I T A L 

SOCIAL . 

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
nnmerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

F U E N T E S 
G A V T L A N E Z 
L E N T N S T A L I N 

7 5 3 0 0 . 0 2 0 0 . 0 2 0 0 . 0 0 .0 1 0 0 .0 

M O R A L E S 
A L A R C O N 
C R I S T I A N 
H U G O 

2 5 1 0 0 .0 5 0 .0 5 0 . 0 0 .0 5 0 . 0 

T O T A L E S 100 4 0 0 . 0 2 5 0 . 0 2 5 0 . 0 0 .0 1 5 0 .0 

QUINTA. - NOMBRAMIENT O DE ADMINISTRADORES. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6 o) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MORALES ALARCON CRTSTTAN HUGO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) FUENTES 

GAVILANE Z LENIN STALIN, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓ N 

JURAD A DE L I C I T U D Y O R I G E N DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA. - DECLARACIÓ N JURADA DE 

CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA. - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 



demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUI LA MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios 

Z LENIN STALIN 

M O R A L E S A L X zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr C O N C R I S T I AN H U 

C E D U L A : 0604270223 

FirmaNorário(a) Públicí 

PATTY/ 

Ideotíficj 

RAY^DiLLO N ROMERO 

iñT0602110561 



REPÚBLIC A DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS , VALORE S Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓ N DE DENOMINACIONES 
OFICINA: AMBAT O 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/08/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7853347 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0603571076 FUENTES G AVI LAN EZ LENIN STALIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBAD O LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: AGRICOMMERCE CIA.LTDA . 

ACTIVIDA D COMPLEMENTARI A A0111.11 CULTIV O DE TRIGO. 

ACTIVIDA D PRINCIPAL G4610.01 I N T E R M E D I AR I O S DEL C O M E R C I O DE M AT E R I A S P R IM A S AG R AR I AS , 
A N I M A L E S V I V O S , M A T E R I A S P R I M A S T E X T I L E S Y P R O D U C T O S 

ACTIVIDA D COMPLEMENTARI A A0111.12 CULTIV O DE MAlZ . 

ACTIVIDA D COMPLEMENTARI A G4620.11 VENTA AL POR MAYO R DE CEREALE S (GRANOS ) Y SEMILLAS . 

ACTIVIDA D COMPLEMENTARI A G4620.12 VENTA AL POR MAYO R DE FRUTOS Y SEMILLA S OLEAGINOSAS . 

ACTIVIDA D COMPLEMENTARI A A0111.1 3 CULTIV O DE QUINUA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 16/09/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZA R EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDE Z DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDA D SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDA D LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIAN O DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDO S DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

31/08/2019 9.26 AM 



AGRICOMMERC E CIA.LTDA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RIOBAMBA , tres de Septiembre del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

FUENTES GAVILANE Z LENIN STALIN 

Ciudad. -

De mis consideraciones.-
Mediante escritura públ ica de Const i tución de la compañía 

AGRICOMMERCE CIA.LTDA. , otorgada el día tres de Septiembre del 

dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

RIOBAMBA , usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Accionist a / Soci o 

FUENTES GAVILANE Z LENIN STALI N 

MORALE S ALARCO N CRISTIAN HUGO 

Acepto el cargo de G E R E N T E G E N E R A L  de la compañía 
AGRICOMMERCE CIA.LTDA. . para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

TALI N FUENTES GAVTLA Í 
GEPvENTFiGEI 
CEDULA : 060357 



AGRICOMMERC E CIA.LTDA . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RIOBAMBA , tres de Septiembre del dos mil diecinueve 

Señor(a) 

MORALES ALARCON CRISTIAN HUGO 

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Mediante escritura públ ica de Const i tución de la compañía 

AGRICOMMERCE CIA.LTDA. , otorgada el día tres de Septiembre del 

dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) SEGUNDO del Cantón 

RIOBAMBA , usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Accionist a / Soci o 

FUENTES GAVILANE Z LENIN STALI N 

MORALE S ALARCO N CRISTIAN HUGO 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía AGRICOMMERCE 
CIA.LTDA. , para el cual he sido elegido(a). 

PRESIDENTE 
CEDULA : 0604270223 



DILIGENCI A NOTARIA L DE AUTENTICACIÓ N DE FIRM A 

20190601002D04082 

Factura No.: 005-002-000102486 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de RIOBAMBA, el día de hoy tres de Septiembre del dos 

mil diecinueve; ante mí DOCTORA PATTY SORAYA DILLO N 

ROMERO, Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN RIOBAMBA , en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) MORALES ALARCON CRISTIAN 

HUGO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0604270223 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civ i l 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en RIOBAMBA , 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía AGRICOMMERCE CIA.LTDA. ; al efecto, identificado 

que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públ icos como privados, por lo que CERTIFICO L A 

AUTENTICIDA D Y LEGALIDA D DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEGUNDA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

TTY SORAYA DILLO N ROMERO 



DILIGENCI A NOTARIA L DE AUTENTICACIÓ N DE FIRM A 

20190601002D04081 

Factura No.: 005-002-000102485 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de RIOBAMBA, el día de hoy tres de Septiembre del dos 

mil diecinueve; ante mí DOCTORA PATTY SORAYA DILLO N 

ROMERO, Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN RIOBAMBA , en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) FUENTES GAVILANE Z LENIN 

STALIN, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0603571076 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civ i l 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en RIOBAMBA , 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía AGRICOMMERCE CIA.LTDA. ; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDA D Y LEGALIDA D DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEGUNDA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Nqterjja^-Público(a): 

SORAYA DILLO N ROMERO 



Factura : 005-002-000102486 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

III 
20190601002D04082 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20190601002D04082 

Ante mí, NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLO N ROMERO de la NOTARfA SEGUNDA , comparece(n ) CRISTIAN HUGO 

MORALES ALARCO N portador(a ) de CÉDULA 0604270223 de nacionalida d ECUATORIANA, mayor(es ) de edad, estado civi l 

SOLTERO(A) , domiciliado(a ) en RIOBAMBA , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calida d de COMPARECIENTE; quien(es ) 

declara(n ) que la(s) firma(s ) constante(s ) en el document o que anteced e , es(son ) suya(s) , la(s) misma(s ) que usa(n) en todo s 

sus actos público s y privados , siend o en consecuenci a auténtica(s) , para constanci a firma(n ) conmig o en unida d de acto , de 

todo lo cua l doy fe. La present e diligenci a se realiz a en ejercici o de la atribució n que me confier e el numera l noven o del 

artícul o diecioch o de la Ley Notaria l -. El present e reconocimient o no se refier e al contenid o del document o que antecede , 

sobr e cuyo texto esta Notaria , no asume responsabilida d alguna . - Se archiv a un original . RIOBAMBA , a 3 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2019, (9:38). 

CRISTIAN HUGO MORALE S ALA I 
CÉDULA: 0604270223 

?IO(A) PATTYĵ üBA Â'Stfck.O N ROMERO 

NOTARIA SE<30fiD A DEL CANTÓN RIOBAMB A 



OWSEJOMUS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura : 005-002-000102485 20190601002D04081 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20190601002D04081 

Ante mí, NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLO N ROMERO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n ) LENIN STALIN 

FUENTES GAVILANE Z portador(a ) de CÉDULA 0603571076 de nacionalida d ECUATORIANA, mayor(es ) de edad, estado 

civi l CASADO(A) , domiciliado(a ) en RIOBAMBA , POR SUS PROPIOS DERECHOS en calida d de COMPARECIENTE; 

quien(es ) declara(n ) que la(s) firma(s ) constante(s ) en el document o que anteced e , es(son ) suya(s) , la(s) misma(s ) que usa(n) 

en todo s sus actos público s y privados , siend o en consecuenci a auténtica(s) , para constanci a firma(n ) conmig o en unida d de 

acto , de todo lo cua l doy fe. La present e diligenci a se realiz a en ejercici o de la atribució n que me confier e el numera l noven o 

del artícul o diecioch o de la Ley Notaria l -. El present e reconocimient o no se refier e al contenid o del document o que antecede , 

sobr e cuyo texto esta Notaría , no asume responsabilida d alguna . - Se archiv a un original . RIOBAMBA , a 3 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2019, (9:3(8). 
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